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MINISTERIO
DEEGONOMIAY HACIENDA

10666 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anón-imas Laborales, conced-idos a la
Empresa .Grupo 7 Peluqueros, Socwdad Anón-ima Labo
ral», confecha 16 de mayo de 1988.

Vista la .resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministe¡;io de Trabajo y Seguridad Social de fecha 16 de diciembre
de 1992, en relación con la Empresa .Grupo 7 Peluqueros, Sociedad Anó
nima Laboráí., con NIF A-78422623.

Resultando: Que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Limitada,
según' escfituraautorizada ante el Notario de Madrid, con residencia eIl
'Madrid, don Manuel Andrino Hernández, número de protocolo 1.128, de
fecha 29 de abril de 1992.',

Resultando: Que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com,
petencias atribUidas porel artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado. del 30),
inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo de Socie
dades Anónimas Laborales con el número 1.727.

Re,sultando: Que en virtud de la resolución antes mencionaqa el Ins
,tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de. baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad Anó

, nima Laboral'desde la fecha de la resolución.
Resultando: Que-<ie acuerdo conel artículo 21, 1, a), de la Ley 15/1986,

de 25 de abril, pará disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades Anónimas
'Laboraíes han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro.

Resultando: Que de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
26f:!6/198'6,'de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto enla 1tlY 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado.
de 3, de enero de '1987), 'uhÍlvez reéibida certificación de la resolución
determinante de la baja en eL RegistIto de Sociedádes Anónimas Laborales,

,el ~inisterio,deEconomía y Hacie~dadictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos',con anterioridad.

Vistos: La ÚyHí/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo-.
;tales;el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la .concesión de beneficios tribUtarios a las Sociedades Anónimas Labo
ralesy demáS disposiciones de aplicación.

Considerando: Que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de AdministraciónTributaria,-

, Acuerda:· Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa .Grupo
7 Peluqueros, Sociedad Ariónima Laboral-, por' Orden ministerial de fecha
16 de mayo de 1988 queden anulados a partir de la inscripción en el
Registro Mercantil de la escritura de transformación en Sociedad Limitada.

Contra lap'resente Orden ministerial se podrá interponer recurso con
tencioso-ll.dministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia
Nacional .en él plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción
de notificación de la Orden.

Madrid, 2de abril de 1993.-P. D. (Orden ministerial de31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, Jai!l!e.Gaitelro Fortes. '

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10667 ORDEN de 2 de abril dé,1993 parla que se anulan los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de. 25 de
abril, de Socwdades.Anóninuis Laborales, concedidos a la
Em'Dresa ·Distribu-idora Euro-Araaón. S. A. L·. con fecha
5de mai"zo.de1990.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de fecha 14 de diciembre
de 1992, en relación con la Empresa .Distribuidora Euro-.Aragón, S. A. L..,
con NIF A.{501321Cl9. '

"Resultando: Que a petición de la Empresa se ha procedido a la' modi
ficación de ,Estatutos de Sociedad Anónima Laboral en Sociedad Anónima
según escritura autorizada ante el Notario .de Zaragoza, con residenci~
en Zaragoza, don Antonio Francisco Lacleriga Ruiz, número de protocolo
4.077, de fecha 8 de septiembre de 1992.

Resultando: Que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las éom
petencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado. de 30
de abril), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 2.698.

Resultando: Que en virtud de la resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social. ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa coino Sociedad Anó
nima Laboral desde la fecha de la resolución.

Resultando: Que de acuerdo con el artículo 21, 1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro.

Resultando: Que de conformidad con el artículo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado.
de 3 de enero de 1987), una vez reCibida certificación de la resolución
determinante de la ba.ja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará orden para la pérdida de

·Ios beneficios tributarios concedidos con anterioridad.
Vistas: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo

rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales y demás disposiciones de aplicación.

Considerando: Que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, '

Acuerda: Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa .Dis
tribuidora Euro-Aragón, S. A. L.•, por Orden de fecha 5 de marzo de 1990,
queden anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de
la escritura de modificación de EstatiItos en Sociedad,Anónima.

Contra la p'resente Orden Se podrá interponerrecursocontencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la AudienCia Nacional en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 2 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia, Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

'Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10668 ORDEN de2 de abril de 1993 por la que se anulan los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, dé 25 de
abril, de Socwdades Anónima.s Laborales, concedidos a la
Empresa .Los Tres Ositos, Sociedad Anónima Laboral-, con
fecha 17 de enero de 1990.

Vista la resolución del Instituto' Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 26 de noviem
bre de 1992, en relación con la Empresa.Los Tres Ositos, Sociedad AnónIma
Labora¡', con NIF A-78877156.

Resultando: Que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad Anónima Laboral en Sociedad,Limitada,
según escritura autorizada ante el Notario de Madrid,. con residencia en
Madrid, don Raúl González Pérez, número de protocolo L861,de fecha
3 de julio de 1992. .

Resultando: Que el Instituto Nación'al de Fomento de la Economía Social
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con las com
petencias atribuidas porel artículo 4.° de laLey 15/1986, de 25 de abril,

_de Sociedades Anónimas Laborales (.Roletín· Ofic'ial del R"t.ado»de 30
de abril), inscribió ala Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 4.620. '

Resultando: Que en virtud de la resolución antes mencionada el Ins
tituto Nácional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad Anó
nima Laboral desde la fecha de la resolución. '


